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CONVENIO MARCO DE INTEGRACION DOCENTE ASiSÍENCIAL ENTRE

LA SECRETARIA DE ESTADO ET¡ EL DESPACHO DE SALUD Y Iá
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS PARA LA

FORMACICN DE LOS ESTUDIANTES DE PRE Y POST GARDO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MENDICAS.

Nosotros, JENNY MERCEDES MEZA PAGUADAT mayor de edad, casada,
Medico y Cirujano, vecina de este distrito cerrt;al, actuando en mi condición de
Secret¿ria Ce Estado en el Despacho de Salud por Ley, ;ro;nbrada mediante
Acuerdo del Poder ejecutivo No. f0-2005 de fecha 02 de febrero de 2006, quien
en lo sucesivo se denominara "tá SECRETARfA" Y RAU!- ANTONIO
SANTOS I'IALDOI\¡ADO, mayor de edaci, casado, doctor en Odontctogía y de
este domicilib, actuando en mi condición de Rector de la Uníversidad Nacicnal
Autónoma de Honduras, nombrado mediante acuerdo CT-UNAH70-2006 del 20
de mazo de 2005, y quien en lo sucesivo se denominara 'LA UNIVERSIDAD"

CONSIDERANDO:Que por ciisposición constitucional, la Universioad lJacional

Autónoma de Honduras, goza de la exclusividad de
organizar, dirigir y desarrollar la Educación Superior Y

Profesional; y a través de !a Facultad Ce cierrci¿s Medicas

de formar profesicnales de la salud con visión integral.

CONSIDERANDO:Que corresponde a la Secretaria de Estado en ef Despacho

de saiud la definición de !a política nacional de salud,
normaiización, Planificación Y

descentra I ización aCnlinistrativa.
coord¡nación y

CONSIDERANDO: Que ambas Institrrciones actualmente están comprcmetidas
en procesos de reformas encaminadas lograr un desarrollo

integral y sostenible dei País.

CONSIDERANDO:Que la integi'ación docente ¿sistencial es un procesc

necesarioy__f ¡ct9.r==f_ulgary9*tt4:P__rai9r9l-]ql@"búiQüedá-l;ápiicác¡óñEécurdá-del=-conÓtr¡ñi-éhtÓ-,-=6-tp::==J

reduntJa en beneficio tanto dq la formación de los Recursos ,

Hu¡¡ranos co!'no en la rnejoría óe la cobertura y calidad de la
atención en los servicios de salud.
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pOR TAf,lTe: En el ejercicio de la representación que ostentamos, hemos

convenido en celebrar, como en efecto celebrarnos, ei

piesente CONVENIO MARCO DE INTEGRACION
DOCENTE A.SISTENCIAL ENTRE LA SECRETARIA DE
ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAI. AUTONOMA DE
HONDURAS PARA LA FOERMACION DE LOS
ESTUDIANTE ['E PRE Y POST GARDO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MENDICAS, e! cual se reEirá
bajo las cláusulas siguientes:

PRIMERA.- ENTENDIMIET\ITO: Las partes suscriptora, i"f presente
convenio, manifiestan que entienden fa integración docente
asistencia! como un proceso permanente, dinámicc, participativo,
consensuado de institucionalización y operacionalización de la

integración de la teoria y practica, del estudio y trabajo en la

formación de fos recursos humanos que requiere el país.

SEGUNDA.- PROPOSITO: El presente convenio tiene corno propósito el
fortalecer la integración docente-asistencial, a fin de formar
profesionales con alta calidad, capaces de íntegrar el manejo
clínico, científico, técnico y académico; con la promoción y
prevención de la safud a través del trabajo en equipo, con
enfoque nrultidisciplinario, con aptitudes y actitudes profesionales,
éticas y humanizadas, que aseguren una respuesta adecuada a las
necesidades c'e salud de fa población ho¡tdureña y de esta mane!'a
contribuir al desarrollc lturnano sostenible de las comunidades.

TERCERA.- SgJETMS: Son objetivos específicos del presente convenio:
1. Fortalecer el proceso de integración docente asistenclai, en la

formación de profesionales de la salud.
2. Fortalecer y desarrollar la investigación en salud, a fin de que

sirua como una herramienta para la adecuada toma de
decisiones.

\y

_.-_--___?_ Prorfiover=,!a.f€rnaci{n--,de--personafde-1a=--Salud;-on:enf,9gu€ .-=--
multidisciplinario e integral, a fin de mejora¡' la calidad de la
atención en saluci.

4. Propiciar oportunidades de espacics de aprendizaje con
abordaje integi'al a la problemádca de salud.
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5. def,,lir '/ establecer !a corresponsab;lidad del medicc docente

en el manejo del ciínico Paciente'
6. definir estáblecer la corresponsabilidad del medico asistencial

en el proceso de enseñanza- aprendiza;e de los estudiantes.

7. Contribuir al desarrollo hunrano sostenible de las comunidades.

cuARTA.- coMpRoMrsos DE LA SECRETARTA: "La secretaria", a trar'és

del presente convenio se compromete a:

1. Faci|itar las insta|aciones l,ísicas de la i.ed de servicios, oara e|

. desarrollo de acciones integradas de docencia' aststencia'

investigación Y extensión'
2. Brindar equipo, mate:,ia|es, insumos para |a atención en sa|ud.

. 3; proporcionui be.a, a: estudiantes de. internado, médicos en

' seüc¡o social, médicos residentes, así como a los estudiantes

de las dil'erentes maestrías de la Facultad de Ciencias Medicas.

4. Arináui .poyo técnico para te desarroilo de los planes de

ustuá¡o, á'tráu¿s de las normas, prograrnas, protocolcs para el

;;;;;'Je enfetmedades de acr¡erdo a la política Nacior¡al de

'. Salud.
5. puÁ.ipur en la definición del perfil del profesional de salud que

se requiere en el País'
6.Reorganizarlosprocesosdetrabajcen|asunidadesdesaiuda

fin á" facilitar la docencia, asistencia, investigación y

extensión.
7. Esiablecer normas y reglantentos

referentes al acceso a las unidades y

ccmc en la atención de Pacientes'

pi'oceso de enserianza' aprenCizaje'

de carácter interno
servicios de salud, así

QU!NTA.-

,. gn:||iru,, .qripo. ¡qat;iaár¿s e insumos requeridos para él

J

cotptotete a través del presente convento a:
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4. Revisión y actualización de fos planes de estudio rje pre y post
Grados de la Facultad de ciencias Médicas.

5. Proveer el financiamiento para pago del perscnal docente,
administrativo y de servrcio de la Facuftad de ciencias Medicas.

6. Desarroflér planes de capacitación y educación permanente a
personal docente y asistencial involucrado en el proceso
integración dccente asistencial.

7. Exigir que tanto docentes como estudiantes cumplan fielmente
las normas, regtainentcs lnternos y otras disposiciones
establecicas para ef acceso y atención del paciente que las
diferentes unidades y servicios de 'La secretaria,, hayan

. eleborarjo pars el personaf asistenciaf.

GOMPROMISOS CONJUNTOS: "La Secretaria,, y .,La

Universidad" se comprometen conjuntamente a:
1. Nonlbrar ,Jn rep¡'esent¿nte propietaric y supfente

prrmordial de dirigir y coordilrar- el proceso de
docente asistenciaf.

2. Integrar un comité coordinador de integración docente
asistencial, a !'in de dar segtrimiento a lo estabfecido en el
presente co¡rvenio. sus funciones y atrlbuciones serán
establecidas en el reglamento interno respectirzc.

3. Elaborer el reglamento del presente convenio, en un plazo no
mayor de tres meses a partir de fa fi¡'ma Cel mismo.

4. Definir ei perfil del Recurso Humano a formar cte acuerdo a las
necesidades del país.

5. Seieccionar el personal cocente, asistencial y administrativo de
acuerdo a! marcc fegal estarb{ecido (Ley y reglamentc def
Estatuto del Medico Empleado, Estatuto del Docente, contrato
Colectivo, !-ey y Reglamento de Servicio Civil y otras
disposiciones fegales en materia de personal).

6. establecer los mecanismos necesarios que aseguren el
desa¡'rcfio v operacionalizacion adecuada del presente

SEPTIMA.- SUPERVISION: La supervisión cJe! presente convenio qruá.ru 
"cargo cjel Cornité Intennstitucionai, integracio por ambas partes.

V

SEXTA..

con el fin
integración
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OCTAVA.- REVISICN, MODIFICACION: el presente Co;lve.lio podrá ser
revisado y modificado en cualquief' momento de su vigencia por
las partes.

NovENA.- vTGENCTA y DURACToN DEL coNVENro: El presente
convenio tendrá una vigencia de cinco años y será efectivo a partir
de la fecha de la iirrna por ambas partes.

DECIHA.- RESCISION: Et presente Convenio podrá rescindirse por fas
causas siguientes:
a) De común acuerdo entre las partes.

. b) Po¡- soficitud de afgunas de las pades por incumpllmiento de
cuafguier de sus cláusulas, ,nisma que deberá ser debidamente
docurnentada, fundamentando fas causas que la motiven y
notificada por escrito con dos meses de anticipación.

DECIMA PRIMERA.' VALIDEZ: Para la validez def presente convenio deberá
ser publicado en ef diario Oiicial "La Gaceta".

DEcrF{A SEGUNDA.- 9ERoGACTON: Ef presente convenio deja sin valor y
efecto cualquier otra disposición que se haya suscrito al respecto.

DECTMA TERCERA.-AcEprAcroN: Los representanres de ambas
Institucion'es rnanifiestan que aceptan lo estipulado en cada una
ce las cláusulas del presente convenio.

gAl,t ANrpNl
JOR.OE tA

MALDONADO


